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Quito, 05 de julio del 2017 
Oficio N* 144-URBACLUB — Adm. 

Señores a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
Presente 

EXPEDIENTE N5933) 

De mi consideración: 

Lic. Rosario Estrella Novillo, en mi calidad de Presidenta Ejecutiva y como tal 
Representante Legal de la compañía Urbanización Club El Rosario “URBACLUB 
S.A.”, con expediente N* 13933, remito copia certificada de las posesión efectiva por 
fallecimiento del Sr. accionista VICTOR PLUTARCO LINDAO FLORES, a fin de.que 
sean registrados como accionistas sus herederos. 

Los datos de la Compañía son: 

Representante Legal: Eic. Rosario Estrella Novillo 
Dirección: Bogotá OE 4-34 y Venezuela 
Teléfono: 022223208 

= > “Celular: 0999661903 
E mail: “ urbaclubecí)gmail.com 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamente,     

—
s
 

a 

Lic. Rosario Estrella N. 
PRESIDENTA EJECUTIVA 

“URBACLUB S.A.” 

[70263 003 - + 
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Bogota Oe 434 y Venezuela + 593 2 2923 208 urbaclubecegmail.com 
Quito - Ecuador 
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20171701036C04242 

A : 
Ne Ana La 
(Mica . 

MORÍA 36 
Factura: 001-002-000065500 Ne O fo Etunnon 

Se 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N” 20171701036C04242 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE POSESION EFECTIVA y que me fue exhibido en 12 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. RODRIGUEZ VELA 

MYRIAM SUSANA La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a27 DE JUNIO DEL 2017, (13:21). 
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Cantón Pedro Moncayo . 

NOTARIA PUBLICA 
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No. (724) 

GN PROTOCOLIZACION 
- Notaría del Cantón 

Pedro Moncayo 

ue POSESION EFECTIVA 
Tubacindo - Envartor 

OTORGADA POR: 

NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO. 

A FAVOR DE: 

LORENA NATALIA, EVELYN SUSANA Y DANIELA ELIZABETH LINDAO 

RODRIGUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dr. 2 COPIAS 

TABACUNDO, 17 de Noviembre del 2011 
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SEÑOR NOTARIO: 

LORENA NATALIA, EVELYN SUSANA Y DANIELA ELIZABETH LINDAO 

RODRIGUEZ, ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en la ciudad de Quito 
Distrito Metropolitano, por nuestros propios derechos, a Usted respetuosamente 
solicitamos: 

De las partidas de defunción, de nacimiento y matrimonio, que se adjuntan vendrá a su 
conocimiento señor Notario que nuestro padre señor VICTOR. PLUTARCO LINDAO 
FLORES, falleció el treinta y uno de Julio del dos mil once, en la parroquia Santa Prisca, 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, sin otorgar testamento alguno, dejando como 

únicos herederos a sus hijas comunes y cónyuge sobreviviente, señores LORENA 
NATALIA, EVELYN SUSANA Y DANIELA ELIZABETH LINDAO RODRIGUEZ 
y MYRIAN SUSANA RODRIGUEZ VELA. 

Por lo expuesto señor Notario solicito a Usted se sirva receptar nuestra declaración 
juramentada, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Notarial, a fin de conceder la 
POSESION EFECTIVA de los bienes de la causante, en favor de sus mencionadas 

hijas. : 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

SÁ erco Lu
 (ce 0" 

LORENA NATALIA LINDAO RODRIGUEZ 

C.C. 1914637463 

  

EVELYN SUSANA LINDAO RODRIGUEZ 

EC. 1HTORIFES 

   aa. 

[ELA ELIZABETH LINDAO RODRIGUEZ 
C.C. I2IADAIGEAD. 

Do A 
Matricula 8.209 C.A.P. 
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DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL 

NÚMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

procedo a receptar la declaración juramentada de la señora LORENA NATALIA 

LINDAO RODRIGUEZ, y de las señoritas EVELYN SUSANA Y DANIELA 

ELIZABETH LÍNDAO RODRIGUEZ, previniéndoles de las penas, en el caso de 

incurrir en perjurio, a las comparecientes, quienes manifiestan que sus nombres y 

apellidos son los antes indicados, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada la 

primera y solteras las segundas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ocasionalmente y en 

tránsito por este Cantón, a quienes de conocerlas doy fe; y al efecto instruidas por mi 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con juramento declaran:- a) Que el 

señor VICTOR PLUTARCO LINDAO FLORES, falleció el treinta y uno de Julio del dos 
a a A A a 

mil one, en la parroquia Santa Prisca, A Provincia de Pichincha, o 
o 

Testamento a Que la señora, LOREN. 5% INDAÍ RODRIG EZ, y las 

E á, Lo 
señoritas EVELYN SUSANA Y DANIELA ELIZABETH LINDAO.RODRIGÚEZ, son 

hijas del causante señor VICTOR PLUTARCO po FLORES, pr tanto herederas 
o a A 

de sus bienes; c) Que desconocen que existan cli 0? Que en todo caso dejan a salvo 

el derecho de terceros. Por lo que cumplido con los requisitos previstos en la referida Norma 

Legal antes citada QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR,VICTOR PLUTARCO LINDAO 

FLORES, a favor/de sus hijas, LORENA NATALIA, EVELYN sl Y DANIELA 

ELIZABETH oo RODRIGUEZ, sin perjuicio de los derechos que le corresponden a 

la cónyuge sobreviviente sefora MYRIAN SUSANA RODRIGUEZ VELA, ya sea 

en gananciales o porción conyugal de conformidad”ton” lo “dispuesto en el “añáclo/” 

Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco del Código Civil dejando a salvo derechos de terceros.- 
/ 

El original de esta diligencia se incorpora al Libro de Posesiones Efectivas, de la 

Notaria del Cantón Pedro Moncayo a mi cargo, extendiéndose dos copias 
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OTORGADA POR: NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO. 

* Notaría del Cantón 

Pedro Moncayo 

A FAVOR DE: LORENA NATALIA, EVELYN SUSANA Y DANIELA 

ELIZABETH LINDAO RODRIGUEZ. 

  

Tabacundo - Ecuador CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS RABC 
AA EEE EE EEE EE ESE ELE ELLE SEED 

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, Provincia de 

Pichincha, República del ecuador, hoy, DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL ONCE, ante mi, Doctor ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN, 

Notario Público del e: Pedro ncayoJ: en Jn sento da petición formulada — 

por la señora ca nd LIND RODRÍGUEZ, y las' señoritas 

EVELYN SUSANA A Y DANIELÁ. Aedo LINDÁO toca GUEZ, por / 

sus propios y personales derechos, quienes > panifiestan-que son las legítimas 

herederas e hijas del causante señor VICTOR PLUTARCO LINDAO FLORES S 

que fue padre de sus nombradas hijas, solicitándome proceda a conceder la 

Posesión Efectiva de los bienes de la causante, adjuntado para ello los siguientes 

documentos: A).- Partida dc defunción del causante VICTOR PLUTARCO CC 

LINDAO FLORES, B).- Partidas de nacimiento de la señora LORENA 

NATALIA LINDAO RODRIGUEZ, y de las señoritas EVELYN SUSANA Y 

DANIELA ELIZABETH LINDAO RODRIGUEZ, C).- Partida de inscripción de 

matrimonio celebrado entre el causante señor VICTOR PLUTARCO LINDAO 

FLORES y MYRIAN SUSANA RODRIGUEZ VELA. Por lo que en ejercicio de 

la fe pública de la que me hallo investido, DE CONFORMIDAD A LA 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULS



poc del Cantón * 

"Pedro Moncayo 

  

Tabacundo - Ecuador 

: Tas QUIVO - EcuAp, 

Propiedad Cantonal correspondiente.- Para constancia suscriben SÍ 

Notarial a los comparecientes, juntamente conmigo, el Notario, de todo lo cual doy 

fe.- 

Arco bicido 
LORENA NATALIA LINDAO RODRIGUEZ 

  

CL. 114637463 

== 
EVELYN SUSANA LINDAO RODRIGUEZ 
C.C. 1717011769 

co” 

as ELIZABETH LINDAO RODRIGUEZ 
C.C, MIosdeso 

      

     

 



  

     e ES A , 

Notaría del Cantón 
Pedro Moncayo 

  

Tabacundo - Ecuador 

y " 

      a
 

Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN o 

ZON DE PROCOLIZACION.- A petición de la Doctora Nina Valenzuela, con 

matrícula ocho mil doscieritos nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, en 

esta fecha y en dieciséis (16) fojas útiles incluida ésta, protocolizo en mi Registro 

de .Instrumentos Públicos de la Notaria del cantón PEDRO MONCAYO, cuyo 

archivo se halla actualmente a mi cargo, la POSESION EFECTIVA OTORGADA 

7 POR: NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYÓ. A FAVOR DE: . 

LORENA NATALIA, EVELYN SUSANA Y DANTELA ELIZABETH LINDAO 

RODRIGUEZ. En Tabacundo, a diecisiete de Noviembre del dos mil once.- EL 

  

  

2 ) 
SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA FIRMADA Y SELLADA, EN TAB O, 
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.- EL NOTARIO 

  
 



    
“E y REGISTRO DE 

¿Y LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 144, repertorio(s) - 75775 
Miércoles, 02/10/2013, 01:39:35   a,

 y 4 % EN 
   

  

o 

- = z 

Ss 
=ÑEL RE 
=5 METROPOLITANO DE QUITO 
=0 =8 INSCRIPCIONES 
= DIRECTOR DE INSCRIPCIONES 

Por Detegaccon Soguo Resolucion RPDMG AS 

Causante (s) 
Señor: VICTOR PLUTARCO LINDAO FLORES.- 

Beneficiario (s) 
Sus hijas: DANIELA ELIZABETH LINDAO RODRIGUEZ, EVELYN SUSANA LINDAO RODRIGUEZ y 
LORENA NATALIA LINDAO RODRIGUEZ; dejando a salvo el derecho de la señora: MYRIAN SUSANA 
RODRIGUEZ VELA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- 
Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- zorros 36- Co M4 
NOTARIA TRIUÉSUAA SEXTA,» RAZÓN: De 
conformiaad al Art, 18 aumarzl $ de la Ley Notarial, doy te que lalsh 

fotocop als) que antecedon(n) asfson) iguales) ellos) documentos 

ki cerrespondalal, y que mo fue exhibido en: 2 2 

Ceamara 2,7 JUN 207 LE 
El 

O: O AN 1 , 

ar ñaVá Z,Nis Ab. María Augusta Haña Vásque: M 

WNOr TES LAA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 

   

      

        

  

l



  

  
    DIE 

20171701036C04242 
      

  

e WHOTARÍA 36 
Factura: 001-002-000065500 E MAA A 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701036C04242 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE POSESION EFECTIVA y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se 

devuelve el(ios) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. RODRIGUEZ VELA 

MYRIAM SUSANA La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) utiliza(m). 

QUITO, a27 DE JUNIO DEL 2017, (13:21). 

     
: , 

NOTARIO(A) MÁRIA AUGUSTA PEÑA VASQU 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 


